
  

INFORME DE COMISARIO 

Alos señores Accionistas de LONGITUD SETENTA Y NULVT LONGSET $.A. 
EN LIQUIDACIÓN 
Samborondon — Ecuador 

12 lle examinado el Estudo de Situxción Financiera de LONGITUD SETENTA Y NUEVE LONGSET 
S.A. EN LIQUIDACIÓN al 31 de Diciembre del 2014 y los estados vonesos de Resultado Integral, 
Cambio en el Patrimonio y Flujo de Elcctivo por el año terminado en est fccha, La preparación de estos 
Fstados l'inancieros es responsabilidad de la Cierencia, Mi responsabilidad es expresar ama opinión sobre 
dichos listados Financieros. 

    
      

  

2,- Mi exumon se eftctuó de acuerdo con normas de mtervencion de cuentas. [stas normas requiera de la 
itsplantavión y ejecución de una revisión que tema como objetivo obrener una seguridad razoneblo y 
Vetermansr si los Estados l'inancieros se encuentran libres de errores imponantes. La revision incluye 
suelas prucdas de los registros de vontubilidad y otros procedímiemos de revisión que respaldan las 
iransucciones registradas y su revelación en los Estados Financieros, La revisión también incluye la 
determmación de uso de las Norms Internacionales de Información Financices pura Pymes y las 
estimaciones reulzzadas por la Cierencia, así como la cvulución del impacto en la prescolición de los 
Estados Financieros. Creo que la revisión electuada establece hases rarinables para ma opinión 

  

  

    

  

3.- Con buse en procedimientos adicionales de interventoría que se han llevudo u cabo para cumplir con lo 
dispuesto en la Ley de Compañías, concepto que obtuve toda la información necesaria para el 
cumplimiento de enis fumciones. La contabilidad se lleva conforme a las nurias legales, Las operaciones 
sn slla registradas, as coro Jos actos de los administcadores sc ujustan u los estacas y disposiciones de 
la Junta Cieneral de Accionistas, del Directorio, de la Superintendencia de Compañias. El sistema de 
control imemno eu general es udecuado, los libros de solas y registros, los comprobantes y la 
comespondencia se llevan y mantienen adecuadamente, de la misma manera la conservación y custodia de 
Jos bienes de la Compañís son satisfactorias. 

  

4. Los listados Financicros mencionados [ucrvo «yustados de acuerdo a las Normas Internacionales de 
Información Fsnucicras para Pymes dispuesta por la Supermiendencia de Compañías — modhunic 
Resoluvión No. 08.G.19SC.O10 a parir de 1 de enero de 2012 y conforme el Reglumento expedido 
cdi la Hesución SC.SG.DRS.C1.19.0XH del de Encro del 2013. 

  

5. 1 cumplimiento de la Compañía de sus obligacimes como aguntos de retención y percepción del 
Impuesto « lu rente. así como los eruerios de aplicación de las normas tributarias son responsabilidad de 
la axmmimsiración. Pera obtener uma corteza razonable sí los Estados linancieros mo contienen 
exposiciones erróneas de carácter sunificativo efectué prucbus de cumplimiemo de las mencionadas 
obligaciones. 

    
  

  

6. En mi opinión, los Estados Financieros anteriormente referidos presertan razonablemente, en todos 
sus uspecios importantes. la situación financiera de LONGITUD SETENTA Y NUEVE LONGSET 
5.4, EN LIQUIDACIÓN, al 31 de diciembre del 2011, y los resultados de sus operaciones, de cambios 
e el patrimonio, de Hajo de Etuctivo, por el aña terminada en csu fecha de conformidad con las Yormas 
Joternacionales de Información Financiera para Pyanes. 

  

    

7.: Asi. mismo, el resultado de mi revisión no revelo situaciones cn las transacciones examinadas que es 
mi »pinión constinuyan incumplimiento significativo de las obligaciones de LONGITUD SEFKNTA Y 
NUEVE LONGSET S.A. EN LIQUIDACIÓN, como ugento de retención y percepción de Impuesto u la 
Renta dorante el año Icramnado al 31 de diciembre det 2014. 

3 Lie inlormo esla dirigido únicamente para ¿nformación y uso de los Accionistas y la Presidencia de 
LONGITUD SETENTA Y NUEVE LONGSET S.A, EN LIQUIDACIÓN, así como de la 
Superintendencia de Compañías del Ecuwdor y no debe ser wilizado pure 30 prnpósito 
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C.P.A. Rosa Angélica Leon Rios 
CL O9ISG72810


